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La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder

Ejecutivo, por intermedio del organismo que corresponda, arbitre las

medidas necesarias para:

a) Proceder a la inmediata reparación del edificio donde actualmente

funciona la cocina centralizada a los fines de normalizar su

funcionamiento y garantizar la seguridad de los trabajadores que allí se

desempeñan.

b) Asegurar las raciones diarias de módulos alimentarios, con que se asiste

a los comedores escolares de las escuelas y con niveles nutricionales

acordes hasta tanto ello suceda.

e) Informar el plazo de finalización de las obras del nuevo edificio de la

cocina centralizada y fecha estimativa en que la misma comenzará a

funcionar allí, tal como lo hemos requerido en proyectos anteriores Nº

4552 y 4934 de mi autoría.

DIPUTADA MARLEN LUCIANA ESPINDOLA
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FUNDAMENTOS

Señor presidente:

La cocina centralizada, dependiente del Ministerio de

Educación de la Provincia de Santa Fe, es un organismo que funciona desde

larga data, llevando desayuno, merienda y almuerzo de manera diaria a un

número importante de niños y niñas que asisten a los comedores escolares

en todas las escuelas del departamento General Obligado.

Es claro, que el alimento significa nutrición, crecimiento,

desarrollo, amor y afecto para nuestros niños.

Desde ésta Cámara, hemos reclamado al Gobierno

Provincial, la continuidad de la construcción de diferentes obras, entre ellas

la del nuevo edificio de la cocina centralizada de la ciudad de Reconquista,

obra, cuya segunda etapa se concluyó en 2018, por un importe total de 30

millones de pesos, restando continuar con la gestión de las siguientes

etapas a fines de lograr su culminación y puesta en funcionamiento de la

misma. Dicha obra, dotará de infraestructura acorde para que el personal,

que trabaja en la misma pueda desarrollar sus tareas de manera cómoda

para cubrir las necesidades de la población.

Ahora bien, el día 9 de mayo de 2023, el encargado de la

cocina centralizada informó que había habido un desprendimiento de techo,

milagrosamente sin consecuencias para los trabajadores del lugar y el

delegado regional informó que, hasta tanto se reparara el edificio se le

daría a los niños raciones de dieta seca y fría.

Por otra parte, la delegada Provincial de ATE, informó que

la cocina centralizada donde ocurrió el hecho ya es un edificio viejo y con

muchos inconvenientes y fallas, motivo por el cual está en construcción el

edificio para una nueva cocina centralizada.

Asimismo manifestó que "No se va a trabajar en este

edificio bajo estas condiciones de ninguna manera, así que ahora los

trabajadores quedan sujetos a la orden que se tome desde la Región... en
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estas condiciones no se puede trabajar porque está en riesgo la vida de las

personas.."

Atento a todo lo relatado, volvemos a repetir que el actual

estado de la cocina centralizada constituye un verdadero peligro para las

personas que allí trabajan y no puede continuar así. Es por eso que, una

vez más solicitamos, como ya lo hicimos en proyectos NO 4552 y 4934,

entre otros, que el nuevo edificio deje de ser una promesa y se convierta

en realidad, tomando todas las decisiones políticas y garantizando las

partidas presupuestarias que sean necesarias para su finalización, con el fin

de dar una solución acabada a los problemas que se vienen suscitando.

Asimismo, mientras tanto, exhortamos a las autoridades a

que se tomen las medidas necesarias para asegurar la cantidad suficiente

de raciones de módulos alimentarios, para todos los niños y que las mismas

cubran los niveles nutricionales para el sano crecimiento de los mismos.

Es por ello, que solicito a nuestros pares el

acompañamiento en el presente proyecto.-

DIPUTADA MARLEN LUCIANA ESPINDOLA
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